
Capítulo V 

De las atribuciones de los Juzgados de Jurisdicción Administrativa 

Artículo 12.- Los Juzgados de Jurisdicción Administrativa conocerán del juicio 

contencioso administrativo que se promueva contra resoluciones definitivas, actos 

administrativos o procedimientos que se indican a continuación: 

I. En contra de las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, en que 

se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se 

den las bases para su liquidación. 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código de 

la Hacienda Pública, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución 

proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas estatales 

y municipales. 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores. 

V. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario estatal 

o al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas. 

VI. Las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento 

de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios 

celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 

los municipios. 

VII. Las que requieran el pago de garantías a favor del Estado o los municipios, así 

como de sus entidades paraestatales. 

VIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 

términos del Libro Primero de la Ley de Procedimientos Administrativos para el 

Estado de Chiapas. 

IX. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que 

se indican en las demás fracciones de este artículo. 

X. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este 

artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código de la Hacienda Pública 

para el Estado de Chiapas, y del Libro Primero de la Ley de Procedimientos 

Administrativos para el Estado de Chiapas o, en su defecto, en el plazo de tres 

meses, así como las que nieguen la  expedición de la constancia de haberse 

configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley 

que rija a dichas materias. No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en 



todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, 

reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa. 

XI. Conocerán, además de los juicios que se promuevan contra los actos 

administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los 

reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta 

con motivo de su primer acto de aplicación. 

XII. También conocerán de los juicios que promuevan las autoridades para que sean 

anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, siempre que 

dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores 

como de su competencia. 

XIII. Conocer y resolver los conflictos laborales que surjan entre el Tribunal y sus 

trabajadores, en única instancia. 

XIV. Las demás establecidas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal 

que deban ser resueltas a través del Juzgado de Jurisdicción. 


